
Firmado Por: 
 
FULVIO CORREAL SANCHEZ 

JUEZ MUNICIPAL 

NOTIFÍQUESE. 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

Efectividad de la garantía real 2020-00506 

 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese la certificación del desglose efectuado en los títulos base de la 
ejecución, teniendo en cuenta la anotación No. 009 del certificado de tradición 
del inmueble objeto de gravamen en el presente asunto. 

 
2. Desacumule las pretensiones de la demanda, como quiera que el pagaré 

fue pactado por instalamentos, por lo tanto, dichos rubros junto con sus 
intereses deben pedirse de manera independiente, pues constituyen súplicas 
autónomas y se diferencian del capital acelerado y por ende, deben solicitarse 
cuotas vencidas hasta la data de radicación de la demanda, con los réditos y 
de ahí en adelante capital acelerado. 

 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 

 

PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-0749 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Ciro Alfonso González Castillo contra Heydelver Romero Ceballos, por los 
siguientes conceptos: 
 
Letra de cambio 
 
1. $6.000.000.oo, por el capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 27 de abril de 2019 hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Angie Tatiana Buitrago Ardila como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido como 
estudiante de consultorio jurídico. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-0749 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 

 
1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue el demandado en la Dirección de 
Protección y Servicios de la Policía Nacional. Para lo cual se dispone que por 
secretaría se libre oficio con destino al pagador y/o empleador comunicándole 
la medida, para que de las sumas retenidas constituya certificado de depósito 
en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a 
órdenes del Juzgado y para el presente proceso de conformidad con lo 
previsto en el artículo 593 numerales 4 y 9 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $9.000.000,00. 
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
ejecutado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que obra a folio 1 de este cuaderno. Ofíciese a las 
entidades bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas de 
dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el 
número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $7.800.000,00. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
(2) 
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Ejecutivo -2020-0751 
 
Revisado el documento que se presenta como soporte de la acción, se observa 
que no se acredita la legitimación en la causa por la parte demandante para 
el cobro frente a la demandada para los fines del artículo 422 del C.G.P. 
 
En efecto, examinada la letra de cambio No. 154337 aportada como base de 
la ejecución (fl. 1), se advierte que Global Datos Nacionales S.A., la endosó 
en propiedad a Gestiones Financieras S.A., sin que obre endoso de ésta a 
favor de aquella mediante su firma para que exista cadena ininterrumpida de 
endosos (arts. 654 y 661 del C. Co.). 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
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(2) 
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Ejecutivo -2020-0755 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Acredítese la calidad con que actúan las herederas. 
 
2. Anéxese el Registro Civil de Defunción de la señora Blanca Emma Ríos 
González Porras (q.e.p.d.). 
 
3. Señálese las direcciones físicas y electrónicas que cada una de las 
demandantes poseen para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
(2) 
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Ejecutivo -2020-0759 

 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Banco Comercial AV Villas S.A. contra Laura Milena Diaz Alarcón, por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 5471422005105650: 
 
1. $ 12.169.773,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 26 de 
septiembre de 2020, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Piedad Constanza Velasco Cortes como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
(2) 
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Ejecutivo -2020-0759 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40314526 denunciado como de 
propiedad de la ejecutada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Ref. 2020-00760 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Adósese todos los documentos de la obligación contractual adeudada que 
se encuentren en poder de la parte activa. 
 
2. Manifiéstese que las sumas adeudadas no dependen de una 
contraprestación a cargo del acreedor, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 5° del artículo 420 del C.G.P. 
 
3. Efectúese el juramento estimatorio, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 206 del Código General de Proceso. 
 
4. Acredítese en debida forma que se agotó la conciliación como requisito de 
procedibilidad. 
 
5. Señálese la dirección física y electrónica que el representante legal de la 
demandante y de la copropiedad demandada poseen para recibir 
notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese PDF para el archivo 
del juzgado. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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Ejecutivo -2020-0761 
 

Como quiera que esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en 
el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo 
PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la 
Judicatura; a que el presente asunto es de menor cuantía dado que sus 
pretensiones exceden el equivalente a los 40 S.M.L.M.V. conforme lo previsto 
en el artículo 25 del C.G.P., cuyo trámite le corresponde al Juez Civil Municipal 
de Bogotá, el juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor objetivo 
cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Ejecutivo 2020-00762 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho,  
       RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Inversionistas Estratégicos S.A.S. - Inverst S.A.S., contra Isabel Cristina 
Zapata Urdanivia, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 6066068 
 

1. $23.490.008 por capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 6 de 
octubre de 2020, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Margarita Santacruz Trujillo como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-00762 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue el demandado como empleado o 
contratista de Megalinea S.A. Ofíciese al pagador de la citada entidad 
comunicándole la medida, para que con las sumas retenidas constituya 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en el numeral 9 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá 
por dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco 
(5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de 
cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $30.000.000,00. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
(2) 
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FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Efectividad de la garantía real -2020-0763 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Aclárese la clase de proceso que pretende incoar, toda vez que según lo 
indicado en el libelo promueve una efectividad de la garantía real y también 
realiza un juramento estimatorio. 
 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Verbal sumario-2020-0765 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Apórtese los linderos generales y específicos del inmueble objeto de 
restitución. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. 2020-00766 
 

 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

1. Alléguese copia del contrato de arrendamiento aducido como base de la 
ejecución. 
 

2. Corríjase la indebida acumulación de pretensiones, dado que se solicitan 
simultáneamente intereses de mora y clausula penal cuando ambos conceptos 
comportan un mismo objetivo, esto es indemnizar perjuicios.  
 

3. Infórmese el número de identificación y domicilio de la demandante y su 
representada. 
 

4. Apórtese copia de la Escritura Pública No. 1203 de 2 de mayo de 2008.  

 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese PDF para el archivo 
del juzgado. 
 

 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-0767 
 
 

Como quiera que esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en 
el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo 
PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la 
Judicatura; a que el presente asunto es de menor cuantía dado que sus 
pretensiones exceden el equivalente a los 40 S.M.L.M.V. conforme lo previsto 
en el artículo 25 del C.G.P., cuyo trámite le corresponde al Juez Civil Municipal 
de Bogotá, el juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor objetivo 
cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-00768 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho,  
       RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Compañía de Financiamiento Tuya S.A., contra Rafael Reyes Cortes, por 
los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 99921205967 
 

1. $7.137.605 por capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 26 de 
septiembre de 2020, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $2.097.412 por intereses remuneratorios. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Eduardo Talero Correa como apoderado 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-00768 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue el demandado como empleado o 
contratista de Servicios Complementarios en Logística S.A.S, Ofíciese al 
pagador de la citada entidad comunicándole la medida, para que con las 
sumas retenidas constituya certificado de depósito en una institución 
financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y 
para el presente proceso de conformidad con lo previsto en el numeral 9 del 
artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértasele que en caso de 
incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $13.800.000,00. 
 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $12.000.000,00. 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Verbal sumario -2020-0769 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Efectúese la estimación razonada bajo juramento del reconocimiento de 
perjuicios formulado en las pretensiones de la demanda, discriminado cada 
uno de sus conceptos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 del 
Código General de Proceso. 
 
2. Infórmese el número de identificación del demandante. 
 
3. Proceda a realizar las pretensiones de manera clara, toda vez que estas no 
guardan relación con los hechos de la demanda, en especial, lo que respecta 
a las condenas a que haya lugar. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
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FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-0771 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Compañía de Financiamiento Tuya S.A. contra Maria Del Carmen Pascua 
Canete por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 99920074014 
 

1. $ 8.807.038.00 como capital. 
 

2. $ 2.773.865.00 como intereses remuneratorios. 
 

3. Más los intereses de mora sobre el capital referido en el numeral 1º, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, 
causados desde el 26 de septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Eduardo Talero Correa como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-0771 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 

 
1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue la demandada como empleada o 
contratista de la Empresa Fuller Mantenimiento S.A. Para lo cual se dispone 
que por secretaría se libre oficio con destino al pagador y/o empleador 
comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas constituya 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en el artículo 593 numerales 4 y 9 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por 
dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula 
de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $17.372.000,00. 
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de 
la ejecutada que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que obra a folio 1 de este cuaderno. Ofíciese a las 
entidades bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas de 
dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el 
número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $15.056.000,00. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 
(2) 

 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación 
en  el ESTADO No. 65 de hoy 3 de diciembre de 2020 
 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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